
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2021 – 0598 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Amplíense los hechos de la demanda indicando las 

circunstancias de tiempo y modo en las que entró a poseer el 

bien inmueble objeto de usucapión. 

 

2. Alléguese el Registro Civil de Defunción del demandado legible 

en su totalidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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